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VISTO:

_ El pedido realizado por el coordinador der cru, Téc. Elias Ezequiel Romero, solicitando
la. cobertura de un (l) cargo de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para el área disciplinar de Qulmica del
ciclo de Ingreso Universita¡io 2022-2025 - Sede Regionál orán, i4omentos I, II y III de la úniversidad
Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:

. Que, el presente Llamado se encuadra en la Resolución N'417/2023 del consejo Superior
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, toma conocimiento secretaria de Sede Regional orán, indicando ras condiciones,
Comisión Asesora y determinando que la designación será a partir de la efectiva toma de posesión y hasá
el 31 de agosto de 2024.

Que, asimismo Secretaria de Sede Regional Orán eleva el cronograma del presente
Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que aval€ las presentei actuacionls, Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional o¡án en Transición a Facultad de ta Univeisidad
Nacional de Salta; y
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Expediente No SO-19.007 12024.-

Resolución N" so-0r9/2024.-

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

l. ser estudiante regular de alguna carrera de la sede Regional orán en Transición a Facultad que
tenga como materia Quimica.

2. Tener como mfnimo el 50% de la carrera universitaria aprobada.
3. Tener conocimiento del proyecto CIU y adherir a sus propósitos de logro.
4. Poseer-preferentemente - antecedentes de desempeño en actividades docentes tales como Auxiliar

Docente de Segunda Categorfa, Auxiliar Estudiantil de CIU, Alumnos Auxiliar Adscripto, Tutor,
etc.

5. Poseer preferentemente antecedentes de desempeño en actividades académicas relacionadas con
el Ingreso a la Universidad.

6. Poseer-preferentemente - antecedentes de desempeño en otras actividades académicas yo de
investigación.

7. Poseer conocimientos básicos de herramienta informáticas, preferentemente de plataformas de
educación a distancia.

Se deben tener en cuenta los siguientes requisitos
l) Presentar Estado Curricular

inscripción.

ARTlcuLo lo: convoca¡ un Llamado a lnscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Auxiliar
Estudiantil, Temporario, para el área disciplinar de euimica del ciclode Ingreso universir;io 2022-2025
- Sede Regional Orán, Momentos I, II y III de la Univenidad Nacional de Salta, a partir de la efectiya toma
de posesión y hasta el 3l de agosto de 2024.

ARTÍCULO 2': Establecer el Perfil que se debe cumplir para desempeñarse en el cargo:

2) Presentar el Curriculum y Ia Docume Probatoria
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Expediente N" SO-19.007 12024.-

Res ol ució n No S O-0 I 9/2 0 24.-
** La comisión Asesoro ve tlcaró el curnpllmiento de los puntos detallados en el perlil, a rravés de!
andlisk de anlecedenles. El resto, a trav¿s de Entrcvlsto. La Entrevista puede se¡ ana instancis de
aclaruclón de antecedenles, pe¡o nunca una oportanldad paia presentat an¡ecedentes no ac¡ed sdos
fomalrfienle al momalo de la lnscrlpc¡ón.-

ARTicULO 3o: Establecer la siguiente Comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de acuerdo al
detalle que se indica a continuación:

COMISIÓN ASESORA

Miembros Titulares
Téc. Elias Ezequiel Romero
Lic. Antonio Luna
Téc. Daniela Baldivieso

Miembros Suolentes
Bioq. Silvia Amador
Bioq. César Chambe

ARTICULO 4': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, aclarando que
todas las actuaciones se realizarán en Alvarado No 751, Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

. Eg.UI§ICgC: I 4, I 5 y I 6 de febreto de 2024 .-

o Perlodo de lnscrioción: l9 y 2l de febrero de 2024, en el horario de 08:00 a 12:00 y de l5:00 a
l9:00 horas, en Dirección Académica y Secreta¡ia de Sede Oníri, mediante la presentación de Tres
(3) copias del Detalle Curricular en carácter de Declaración Jurada y Una (l) copia de la
documentación probatoria (sólo aquellas específicamente vinculadas al motivo del llamado),
debidamente certificada por auloridad competente.-

Cierre de I nscripción : 2l de febrero de 2024 a horas l9:00.-

Evaluación de Ant entes y Entrev ista: 28 de febrero de 2024 a horas l6:00.-

ARTICULO 5': lmputar el gasto que demande la cobertu¡a de estos cargos a lo establecido por Resolución
N" 41712023 del Consejo Superior de la Univenidad Nacional de Salt4 Unidad Académica Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 6o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretarias de Sede, Dirección Administrativa Académica, Miembros de la Comisión Asesora (Res. N. SO-
019/2024) para su conocimiento y efectos.
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